
Com�spende al exp.: 81951181.-

• NeCOChea
r "IUNIL,r- v uf NE,... HEA 

SECReTARIA DE GOBISRNeJ 
O/Rf;CCION GRAL.DE TRANSPORTE PÚBLICO 

Vl:;to: 

Que según la nota de fs. 162, el Sr. BILDE, PEDRO CEFERINO - D.N./. Nº 

13.207.268 Titular de la Licencia de Taxi Nº -:38, solicita la baja del vehículo que se 
encuentra incorporado a dicha licencia, Marca: VOLKSWAGEN VOYAGE -

Modelo: 2014 - Dominio: OHV220 incorporando en su lugar un vehículo Marca: 
FIA T CRONOS - Modelo: 2021 - Dominio: AE990NW, y 

Considerando: 
Que a fs.171, la Dirección Gral. de Transporte Publico informa que 

se ha cumplimentado con la presentación de toda la documentación requerida por la 
Ordenanza Nº 2836/93, por lo cual sugiere se realice el acto administrativo 
correspondiente. 

Por ello: 
El Intendente Municipal, en uso de sus legitimas atribuciones expide la 

siguiente: 

RESOLUC/ON 

Articulo 1°: Autorizase al Sr. BILDE, PEDRO CEFERINO - D.N./. Nº 13.207.268, 
Titular de la Licencia de Taxi Nº 138, a dar de baja el vehículo que se encuentra 
incorporado Marca: VOLKSWAGEN VOYAGE - Modelo: 2014 - Dominio: 
OHV220.-

Artículo 2°: Autorizase la incorporación al servicio en la mencionada licencia de taxi 
de un vehículo Marca: FIA T CRONOS - Modelo: 2021 - Dominio: AE990NW.-

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese y tome nota la Dirección General de Transporte Público

cumplido ARCHÍVESE. 
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